
  

Ambato, 17 de octubre del 2003 

Doctora o 

FANNY DEL PILAR SARANGO SALAZAR 

Presente.- 

. De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en el contrato constitutivo de la Compañía “NUSNUVI 
S.A.” los accionistas de común acuerdo, resolvieron designarle GERENTE 

GENERAL de la empresa por el período estatutario de DOS AÑOS, en tal virtud, le 
corresponde ejercer las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto. 

El estatuto de la compañía, consta en la escritura pública de constitución otorgada ante 
el Doctor Franklin Villalva Espinoza Notario Octavo del cantón Ambato, el 16 de 
Septiembre del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el 
número Cuatrocientos dieciocho (418) el 15 de Octubre del 2003 

Atentamente, 
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Ing. Paúl Marcelo Manobanda Pinto 
C.I 180322949-9 
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Yo Fanny del Pilar Sarango Salazar de nacionalidad ecuatoriana acepto el 
nombramiento de Gerente General de la compañía “NUSNUVI S.A”, al que me han 
designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
y en los estatutos de la compañía. 

Ambato, 17 de Octubre del 2003 

Atentamente, 
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